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TERMINUS Y COMERCIO 
D O C T O R R I E S C O Y P L A Z A D E L O S B A N D O S 
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Pensiones para viajeros comerciales 
y para turistas. 

REDONDO HERMANOS 
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S A L A M A N C A 
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T a r r a s a . . . . . D . R a f a e l G a r c í a . 
F u e n t e s d e B é j a r . . . . . . S r e s . G a r c í a y G a s c ó n . 

FABRICAS DE ABONOS P I M I C O S Y OR&ANICOS 
S U P E R F G S F A T O S M I N E R A L E S Y DE HUESOS 
A M O N I A G O , P O T A S A S , S A N G R E DESECADA 

N I T R A T O D E S O S A D E C H I L E 

P I O P F M I R E Z Y C O M P A Ñ I A 
- CASAS EN SALAMANCA, MADRID 7 LOGROÑO -
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B A N Q U E R O 

* * * • 
S a l a m a n c a . 

Paños y Novedades - Almacén - Ventas por mayor y menor 

EN EL RAMO DE PAÑERIA ES EL ESTABLECIMIENTO MEJOR SURTIDO Y MAS ACREDITADO 

S I R O G A Y X X r.i X X K 

lyiERCERIA Y PAQUETERIA 
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G E R A R D O G O N Z A L E Z MORENO 
CORREDOR DE COMERCIO 

REPRESENTACIONES COMERCIALES 

SALAMANCA 

H I J O S D E M I R A 
SALAMANCA 1 

G R A N D E S F A B R I C A S D E ABONOS QUIMICOS Y M I N E R A L E S 
S ü P E T O S F A T O S , A C I D O S , S U L F A T O D E H I E R R O 
- A L M I D O N E S Y P A S T A S P A R A SOPA 

& ítí í:í íií 
importación directa k $aie$ potásicas, nitratos y amoníaco. 

" L O S Z A M O R A N O S , , 

RODRIGUEZ HERMANOS 

Almacenes de vinos comunes y generosos, vinagres , a l ' 
coholes, aguardientes y l icores puros de uva . 

Bodegas para la e l a b o r a c i ó n y e x p o r t a c i ó n en T o r r i 
jos (Toledo). 
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Los Almacenes de Depósito y nuestra economía nacional.—Las sesiones de la Cáma

ra.—La crisis de los transportes.—Felicitamos al señor Semprún.—La exportación de 
* cascas no debe prohibirse. — Quejas por los transportes.—Las subsistencias por los trans
portes en Francia é Inglaterra.—Despacho de Secretaría.—Noticias. 

L O S ALMACENES DE DEPOSITO Y NUESTRA ECONOMIA NACIONAL 
Discurso pronunciado por D. Francisco Bernis, catedrático de Eco
nomía de la Universidad de Salamanca, en el banquete de inaugu
ración de los Almacenes Generales, el día 1.° de Noviembre de 1916. 

S e ñ o r e s : 

Quiero con estas notas contr ibuir á la elabora
ción de unos problemas planteados ante la Junta 
de Iniciat ivas y objeto del proyecto de ley del se
ñ o r Bugal la l . L a p ro longac ión de la guerra y el 
periodo, m á s ó menos corto, con que parece hay 
que contar d e s p u é s de la firma de la paz, como 
una especie de p ro longac ión en la vida económi
ca de la lucha entre naciones, dan á nuestra eco
nomía las condiciones á cuyo amparo las fuerzas 
del pa ís pueden i r elevando el equipo comercial, 
hoy muy deficiente y e j e rc i t ándose en m é t o d o s 
comerciales menos imperfectos que los habitua
les. A l g ú n día podr í a reprocharse á los directo
res de negocios, á nuestros t r agers de la econo
mía e spaño la , el haber procedido con torpeza ó 
con poca diligencia para elevar la estructura eco-
tiómica del pa í s á un plano superior, el no haber 
creado suficientes nuevos intereses que exijan de 
ios gobiernos p r o t e c c i ó n y defensa para m a ñ a n a . 

Es frecuente oir hablar del to^rto^ de las 
ciudades comerciales. En el movimiento de opi

nión v izca íno para organizar un comercio ibero
americano, se hacen constantemente referencias 
al h in t e r l and con que cuenta ó c o n t a r í a el puerto 
de Bilbao para desarrollar el comercio con A m é 
rica. Ese h in t e r l and , sin embargo, no puede es
tar representado por el conjunto á e stocks, invis i 
bles y dispersos de los productores é industria
les, sino por una o rgan i zac ión comercial tal de 
los s u p e r á v i t s exportables, que permita moverse 
al comercio con la mayor seguridad y la mayor 
l ibertad posible. E l desarrollo de la ins t i tuc ión de 
los Almacenes de Depós i to , es uno de los su
puestos. 

Asimismo en las débi les manifestaciones de l u 
cha que entre nuestras ciudades-empalmes y puer
tos se observa, para ganar una s u p r e m a c í a co
mercial , se hacen, á lo sumo, referencias inciden
tales al equipo comercial: transportes, facilidades 
de c réd i to á los productores; pero no conozco tra
bajo que haya dedicado, como á cues t ión pr imor
dial , la a t enc ión á describir la deso rgan izac ión ó 
ausencia completa de centros de c o n t r a t a c i ó n pa-
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ra una gran parte de los productos del suelo; la 
inmensa suma gastada anualmente en acarreos 
por v ías ordinarias, los daños ocasionados á las 
m e r c a n c í a s por insuficiencia de depós i tos y ma
los tratos en el acarreo, el desorden y la precipi
t a c i ó n con que han de arrojar al mercado muchos 
productores sus cosechas. T a m b i é n en este pro
blema, de o rgan i zac ión m á s que de reorganiza
c ión interna, los Almacenes de D e p ó s i t o h a b r í a n 
de d e s e m p e ñ a r un papel pr incipal . 

D e d i c a r é estas consideraciones á tres aspectos, 
que reputo fundamentales: Derecho españo l acer
ca de los Almacenes de Depós i to ; realidad apre-
ciable en nuestra historia económica , esto es, he
chos españo les acerca de Almacenes de Depós i to ; 
consideraciones acerca de su desarrollo en otros 
pa íses y direcciones principales en que podemos 
-esperar de ellos un efecto úti l para la economía . 

Los Almacenes de liepósií© en el derecho es
pañol. 

E l Código de Comercio declara l ibre la crea
ción de C o m p a ñ í a s mercantiles para Almacenes 
generales de Depós i to ; seña la el depós i to , con
se rvac ión y custodia de las m e r c a n c í a s y la emi
sión de resguardos nominativos ó al portador, 
que t e n d r á n la fuerza del conocimiento mercan
t i l , como lo que corresponde á la índole de estas 
C o m p a ñ í a s y da al poseedor del resguardo el ple
no dominio de los efectos depositados con dere
cho á requerir la venta de la m e r c a n c í a , si venci
do su c r éd i to no hubiera sido satisfecho. , 

Las Ordenanzas de Aduahas reglamentan unos 
d e p ó s i t o s llamados comerciales, como almacenes, 
donde pueden conservarse, sin satisfacer los dere
chos de Aduanas, las m e r c a n c í a s extranjeras, ha
biendo de estar enclavados en lugares con Adua
na de primera clase y garantizando el comercio 
que los solicite, el déficit que pudiese causar su 
establecimiento al Estado. Autor iza el cambio de 
envases y saca de muestras, fija los derechos de 
almacenaje en uno por ciento, en el primer se
mestre, y medio por ciento en cada semestre su
cesivo. Las m e r c a n c í a s pueden ser vendidas á 
quien tenga la condición legal de consignatario. 

L a legis lac ión del impuesto de consumos con
tiene preceptos para el establecimiento de unos 
d e p ó s i t o s municipales en capitales y ciudades 
asimiladas, con entrada diaria de los d u e ñ o s pa
ra v ig i la r el estado y conse rvac ión de sus mer
canc í a s , mediante un derecho de almacenaje, se
g ú n tarifa aprobada por la Di recc ión General del 
ramo. Y allí donde no existan tales depós i tos , pue
den ser autorizados los depós i tos de tratantes, 

especuladores y almacenistas al por mayor, coi 
el nombre de d e p ó s i t o s par t iculares . 

Finalmente, la ley de 5 de Noviembre de 1885, 
c r e ó en Madr id una A l b ó n d i g a como depós i to y 
lugar de c o n t r a t a c i ó n oficial, de que luego se ha
b l a r á , y la legis lac ión de Fomento ha producido 
una serie de tarifas para que las Juntas de Obras 
de Puertos perciban un muellaje por depós i tos en 
lugares descubiertos ó expresamente construidos 
y techados para la guarda de m e r c a n c í a s , junta
mente con una serie de tasas y de impuestos de 
los cuales tampoco conozco un trabajo de siste
ma t i zac ión y de conjunto. 

Rea l idad a preciable en nues tra h i s tor ia . 

La legis lac ión sobre depós i tos comerciales ha 
producido bien poco resultado. A u n siendo muy 
numerosas las Aduanas de primera clase, sólo en 
cuatro existen depós i tos comerciales y uno de 
ellos no tiene movimiento en la e s t ad í s t i ca oficial 
(Barcelona, Cádiz , Má laga y Mahón) . E l valor de *' 
las m e r c a n c í a s , que entran ó salen de ellos, no 
pasa de siete millones de pesetas en un a ñ o . En 
cinco (Cádiz, Co rcub ión , Fe r ro l , Valencia y V i -
go), existen los pon tones -depós i tos para carbones 
minerales con un movimiento de valores inferior 
al de los depós i tos comerciales. En Pasajes fun
ciona desde 1894 un depós i to de vinos, con un t r á 
fico relativamente de mayor importancia que los 
anteriores. En todo caso los resultados en con
junto son bien poco notables. 

De los d e p ó s i t o s comerciales, acerca de los cua
les he buscado, sin encontrarlos, datos en la pu
b l icac ión de la Comisión extraparlamentaria de 
consumos, pudiera decirse, s e g ú n mis informes 
muy incompletos, que no han llegado á significar 
una realidad apreciable. Sólo sé del de Bi lbao . 

Funcionan los servicios de las Juntas de Obras 
de Puertos, aunque dando motivo á quejas del co
mercio contra la e levac ión de los derechos cobra
dos en algunos. 

Me interesan los nacidos, precisamente, para de
dicarse á la industria del depós i to de m e r c a n c í a s 
por cuenta de un tercero y considero lo mejor 
presentar al lector cuatro tipos diversos, añad ien 
do, que, en general, e s t á n muy poco desarrolla
dos, como se infiere de la af i rmación que se hace 
en la Memoria del Banco de E s p a ñ a del ejerci
cio 1915, donde se dice que la m a y o r í a de las 
plazas carecen de ellos. 

JLa A l h ó n d i g a de Madrid, a ñ o de 1885. 

Con objeto de ofrecer á los labradores y cose
cheros a l m a c é n económico y combatir a d e m á s la 
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u s u r a — a s í se dec ía al abrir el concurso—permi
t iéndoles conver t i r sus cereales y sus caldos en 
fácil instrumento de c réd i to , se c r e ó en Madr id 
esta ins t i tuc ión , concedida á perpetuidad á un in
dustrial y luego cedido el negocio por é s t e a la 
Sociedad a n ó n i m a «Compañía Madr i leña de A l 
macenes generales de Depósi to» en 1890, que se 
c o n s t i t u y ó para, existir 99 a ñ o s , esto es, hasta 1995. 

E l capital social era de cinco millones de pese
tas, en acciones de 500, que debían ser emitidas, 
guardando en cartera 2.000. 

Se pensaba en algo en grande, en atraer todas las 
producciones que tienen un in t e ré s para el merca
do m a d r i l e ñ o : aceites de A n d a l u c í a , vinos de la 
Mancha, t r igos de la Sagra, garbanzos de Casti
lla, harinas y alcoholes de Zaragoza, jamones y 
pescados de Galicia, carbones de Asturias , hie
rros de Vizcaya , arroces de Valencia , todos los 
productos de la Penínsu la y cuantos procedentes 
del extranjero desembarquen en nuestros puertos, 
í Por otra parte, esta sociedad podía emit i r obli
gaciones nominativas ó al portador, hipotecarias 
ó no, con i n t e r é s fijo y amor t i zac ión , por sorteo ó 
subasta; podr í a gestionar y explotar concesiones 
a n á l o g a s ; realizar las operaciones de transporte 
construyendo, arrendando ó comprando cuales
quiera v ía s de comunicac ión , consignaciones, y 
desde luego la c o n s t r u c c i ó n y explo tac ión de una 
a lbóndiga . Esta compañ ía conced ía á su Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n poderes de extraordinaria am
pli tud. Finalmente, las cotizaciones de su merca
do ten ían c a r á c t e r oficial y l legó á disfrutar cier
tas concesiones arancelarias. 

Esta sociedad era, pues, algo excesivamente 
complejo y excesivamente ambicioso. No sola
mente no l legó á ser un negocio, sino que debe 
encontrarse en l iqu idac ión , d e s p u é s de haber per
dido en ella grandes sumas personas conspicuas 
en nuestra pol í t ica y en nuestra industr ia . 

C r é d i t o y Docks de Barce lona . 

Cuatro años antes que se dictase la ley creando 
la A l b ó n d i g a , esto es, el año 1881, se constituye 
en Barcelona el C r é d i t o del Comercio y de la In 
dustr ia , que luego t o m ó el nombre de C r é d i t o 
y Docks para dedicarse á sus fines sociales has
ta 1931, aunque la actividad aplicada á Almace
nes generales de Depós i to parece que tiene su l i 
mitación en 1924. 

Para esta entidad los Almacenes generales de 
Depósito son una o r g a n i z a c i ó n exigida por uno 
de sus negocios: el p r é s t a m o lombardo. Sus fines 
constituyen algo bastante complejo y bastante 
importante. Porque se presenta como un estable

cimiento bancario, cuyos negocios principales, pa
sivos, e s tán en recibir imposiciones y depós i tos y 
los activos en anticipos en metá l i co sobre conoci
mientos de embarque ó talones de transporte; des
cuento de facturas, letras y p a g a r é s y toda suer
te de c réd i to s . Y a d e m á s , protege las expedicio
nes comerciales m a r í t i m a s y las exportaciones en 
general; impulsa y contribuye á la o rgan izac ión 
de servicios encaminados á cons t rucc ión de bu
ques ó á otras operaciones de in te rés para el co
mercio m a r í t i m o . Dedicada esta entidad á prestar 
con g a r a n t í a de sus resguardos se presenta el de
pósi to de m e r c a n c í a s como medio organizado pa
ra la operac ión pignoraticia, llegando en sus p r é s 
tamos al 75 por 100 del valor de las m e r c a n c í a s y 
r e s e r v á n d o s e el derecho de proceder á s u venta 
si el valor, en plaza, se redujese 15 por 100. 

Esta sociedad consigna, en su reglamento, que 
p r o c u r a r á que los almacenes de la compañ ía sean 
considerados depós i tos comerciales, y, por con
trato con la Junta de Obras del Puerto, tiene á su 
cargo el servicio de almacenes en el exmuelle de 
Pescadores. L a Junta de Obras recibe una parte 
de la merced ó arriendo que cobra la C o m p a ñ í a , 
definida como un tanto por ciento del producto 
bruto de las tarifas de almacenaje aplicadas por 
la entidad. 

E l capital social es de 15 millones de pesetas en 
acciones, hoy de 50 pesetas, y de él e s t á n l ibe ra , 
das 2.625,000 pesetas, esto es, aproximadamente, 
un 17 por 100. 

El sistema de resguardos que sigue es el múl t i 
ple; procede á pet ición de los tenedores de los dos 
resguardos á la división del depós i to en lotes; 
canjeando los resguardos por otros nuevos, co
rrespondientes á los nuevos lotes; declara solida
riamente afectos todos los depós i to s de un mismo 
depositante á las responsabilidades que pudiera 
exigirle la Sociedad, y entre las condiciones de 
las m e r c a n c í a s para ser admitidas, s e ñ á l a l a de no 
exceder el peso máx imo de sus estibas de 1.300 k i 
los por metro cuadrado. 

Esta entidad reparte dividendos. Según la me
moria consultada acerca del ú l t imo ejercicio íos 
accionistas han percibido el 8 por ciento de su ca
pital ; la Sociedad hace notar que el año 1915 pue
de considerarse muy satisfactorio, dentro de las 
circunstancias c r í t i ca s que atravesamos. 
Sociedad .Española de Almacenes generales de 

D e p ó s i t o de Bi lbao . 

Se cons t i t uyó en 1904 por un periodo de cin
cuenta años y es el tipo de la entidad que sólo 
busca ejercer la industria del depós i to por cuen-
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ta de terceros. De esta Sociedad, pod r í a excusar 
hacer consideraciones. A pesar de los doce años 
que lleva de existencia, n i tiene depós i tos estable
cidos, ni por tanto, m e r c a n c í a s en ellos. A d e m á s , 
s e g ú n mis noticias, atraviesa esta Sociedad difi
cultades planteadas en el terreno judicia l . Su ca
p i t a l se fija en dos millones de pesetas, en accio
nes de 500. 

C o m p a ñ í a G e n e r a l de Almacenes de D e p ó s i t o 
de Barce lona . 

Con unos estatutos inspirados, en parte en los 
de Bilbao, en parte ampliados para hacer posible 
mayor esfera de negocios, se crea en Barcelona 
recientemente la Compañ ía General de Almacenes 
de Depós i to , con un capital , nominal, de dos mil lo
nes de pesetas, y de ellas doscientas mi l liberadas. 
De l balance del ejercicio 1915se desprende que su 
act ividad principal ha consistido en la guarda y 
custodia de m e r c a n c í a s y muy secundariamente 
en la emisión de warrants , ya qaepara un valor de 
m e r c a n c í a s en depós i to , por cerca de seis millones 
de pesetas, sólo figuran los warrants por menos de 
cuatrocientas mi l . Es una entidad que con un pe
queño capital efectivo ha desarrollado una impor
tante actividad depositada y los beneficios logra
dos en ese año , extraordinario, han permitido el 
pago de un dividendo de 19 por 100. 

He aqu í su balance en 31 de D i 
ciembre de 1915: 

PESETAS 
Activo. 

Acciones por el 90 por 100 que falta 
desembolsar á las 4.000 acciones de 
esta C o m p a ñ í a 

Caja y Bancos • • • 
Cartera . 
Facturas al cobro 
Valores á l iquidar . . . . 
Gastos de cons t i tuc ión (amortizables). 
Acciones en depós i to 
Warran t s emitidos 
M e r c a n c í a s en d e p ó s i t o . . . . . . . . . 

1.800.000,00 
20.540,82 

168.965,00 
37.350,30 

7.886,15 
17.465,21 
50.000,00 

357.618,00 
5.876.311,50 

TOTAL . 8.336.136,98 

Pasivo . 

Capital . 2.000.000,00 
War ran t s en c i r cu lac ión v 357.618,00 
Acreedores por acciones en depós i to . 50.000,00 
Depositantes de m e r c a n c í a s . . . . . . . . 5.876.311,50 

TOTAL 8.283.929,50 

PESETAS 

Deducciones, i n t e r é s y dividendo. 

Impuesto y reserva para asignacio
nes 11.709,71 

BENEFICIO LÍQUIDO. 40.497,77 
I n t e r é s anual de 5 por 103 sobre pese

tas 200.000, capital desembolsado. 10.003,00 
A l fondo de reserva, 5 por 103 sobre 

pesetas 30.497,77. 1.524,89 
Dividendo de pesetas 7 por acc ión , á 

las 4.030 de que consta ía Com
pañía 28.033,00 

T O T A L . . . 39.524,89 

REMANENTE PARA 1916 972,88 

D iferencia á favor del activo 

C o m p a ñ í a S a l m a n t i n a de Almacenes Generales 
de D e p ó s i t o . 

L a C á m a r a de Comercio de Salamanca hace> 
unos meses inició aqu í la f undac ión de una Socie
dad cuyos estatutos parecen tomados de los de 
la anterior entidad, con variaciones, á veces me
jorando el original y á veces para posibil i tar ho
rizontes m á s amplios que los de la mera indus
tr ia de depós i to , cosa hoy bien p r o b l e m á t i c a , pues 
se t rata de una entidad cuyo capital ^s de 253.000 
pesetas en acciones de 50, de las que e s t á n sus
critas 170.000 y á cuenta de las cuales se ha libe
rado un 20 por 100. • ' 

L.a S u c u r s a l del Credit Lyona i s en S e v i l l a . 

Desde Enero de 1913, este Banco se decid ió á 
organizar, por su cuenta, los elementos precisos 
para practicar el p r é s t a m o con g a r a n t í a de ce
reales y de aceites. 

Para ello c o n s t r u y ó expresamente un sistema 
de depós i tos ; implan tó procedimientos m e c á n i c o s 
fáciles y convenientes, que evitan derrames y p é r 
didas, y anunc ió sus tarifas, aplicadas luego c o n ' 
éxi to por la Sociedad, s e ñ a l a n d o como l ímite del 
p r é s t a m o el 70 por 100 del valor de la m e r c a n c í a 
y cobrando un in t e ré s de 5 por 100 anual, más 
V2 por 100 de comis ión . 

Se r í a preciso, para conocer la realidad, agotar 
el estudio y traer á él todo aquel sistema de de
pós i tos que c o m p a ñ í a s de ferrocarri les, aduanas, 
comerciantes y productores conducen y adminis
tran de una manera que es, desde luego, muy 
desigual. T e n d r í a i n t e r é s t a m b i é n conocer cómo 
las Cajas de Ahorros , entidades que m á s que nin
guna otra y por sistema y deber legal practican 

52.207,48el p r é s t a m o lombardo con g a r a n t í a de ropas y al-
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hajas, tienen que considerar esta operac ión , como 
la más costosa, sí, como la que les produce pér
didas, y c ó m o , cada vez m á s , razones de higiene 
encarecen esta ope rac ión , por ejemplo por la ad
quis ic ión de aparatos de desinfección, etc. Pero 
los m á s interesantes de aquellos depós i tos s e r í an , 
en mi entender, los de productores y comercian
tes; ios primeros, probablemente, insuficientes y 
malos; los segundos, cada vez mejor organizados 
(ejemplo las c á m a r a s fr igoríf icas para el comercio 
de pescado en algunas ciudades, los sistemas de 
de pósi tos y silos de comerciantes en granos de 
Salamanca). 

Una corr iente de in t e r é s hacia estas insti tucio
nes parece venir á la publicidad en nuestro pa ís . 
L a guerra, sobre todo, la ha fomentado. L a pér
dida de l mercado, principalmente en los primeros 
meses de guerra para muy importantes industrias 
e spaño la s , y^la crisis de c réd i to que e n c a r e c i ó , es
pecialmente, las formas de menos g a r a n t í a (el in
t e r é s del c r éd i t o con g a r a n t í a porsonal se e levó 
por el Banco de E s p a ñ a el 3 de Agosto de 1914 á 
6 por 100 y sólo bajó á 5 Va por 100 en 27 de Oc
tubre; el i n t e r é s anual para todas las operaciones 
restantes subió , el 3 de Agosto, á 5 V2 Por 100 y 
q u e d ó reducido al 5 por 100 para los descuen
tos en 2 de Septiembre y al 4 % por 100 el 27 de 
Octubre) , se tradujo en el deseo de apelar, como 
se ha hecho en otros pa íses , en a n á l o g a s circuns
tancias, á lombardear las m e r c a n c í a s atascadas y 
así ante la Junta de Iniciativas, y as í ante el Minis
t ro de Hacienda (Bugallal), se formularon deman
das, habiendo dedicado la C á m a r a de Comercio 
de Bilbao, expresamente, una sesión para el estu
dio de una solicitud en que pedía , con urgencia, la 
r e g l a m e n t a c i ó n del depós i to y e n c a r e c í a el prin
cipio de movi l idad de la legis lación italiana. Afor
tunadamente para los estudiosos todo aquello pro
dujo un proyecto modelo por lo concienzudo del 
Estudio, presentado á las Cortes, t ambién , por el 
ministro señor Bugal lal . 

Pudiera decirse más . Antes de que estas cir
cunstancias lo exigiesen, ya se notaban movi
mientos que conviene registrar . El Ayuntamiento 
de Bilbao, no obstante poseer una a lbónd iga , tra
taba del establecimiento de unos almacenes para 
prestar sobre sus propios resguardos. La C á m a 
ra de Comercio de Bilbao tiene en estudio una in
teligencia con la Sociedad de Almacenes genera
les de Depós i to de Bilbao, para, ampliando su ca
pital y su esfera de acc ión , desarrollar el nego
cio. Debo citar , a d e m á s , el movimiento de opinión 
ca ta lán á favor de unas zonas francas, que sin du

da, aun reducidas á depós i tos comerciales en gran 
escala, t end r í an un efecto inmediato y favorable 
para el desarrollo del comercio de t r á n s i t o por el 
puerto de Barcelona. 

E l proyecto del señor Bugallal debe tener, aun 
en el supuesto de que se desistiese de aquella fe
liz iniciat iva, un efecto favorable en nuestro p a í s . 
Porque se trata de un trabajo que es educador y 
orientador: la o p e r a c i ó n del depós i to i r regular de 
m e r c a n c í a s , tan desarrollado en los Estados Uni 
dos; la prohibic ión de prestar sobre los propios 
resguardos, como en la p r á c t i c a alemana resulta 
ó de estatutos ó de convenios, y en Aus t r i a de de
c la rac ión expresa de la ley; la condición de u t i l i 
dad públ ica otorgada á los efectos de la expropia
ción, á las conexiones de los almacenes con puer
tos, ferrocarriles y caminos ordinarios de servi
cio públ ico; la apor t ac ión por el Estado de t re inta 
millones de pesetas, cantidad fijada, sin duda, en 
cons iderac ión á la necesidad de dotar al pa ís en 
su conjunto de un resorte comercial del que care
ce y al deseo de posibilitar que la c o m p a ñ í a que 
se constituyese pudiera realizar a lgún beneficio, 
pues pocas veces lo logran las que no reciben una 
ú otra clase de auxilio oficial; la exclus ión de ex
tranjeros en la entidad concesionaria; el l ímite á 
la emisión de las obligaciones en un 75 por 100 del 
valor de los inmuebles de la Compañ ía ; la posibi
l idad de pactar la divisibi l idad de la prenda... To
do ello expresado en el proyecto de Bugallal y la 
manera de preceptuar estos extremos, certera y 
neta, g u a r d a r á como a p o r t a c i ó n , en todo caso, 
ahora ó a lgún día, para el desarrollo de estas ins
tituciones en E s p a ñ a . 

lios Almacene» de Deposito en ©tros países. 

L a incurs ión en lo extranjero se r ía en este asun
to m á s precisa que en otro. Porque si para llegar 
á formular, con toda reserva, lo que pudiera lla
marse ley económica que en estas instituciones se 
observa, s e r á preciso, como en todo propós i to 
a n á l o g o , ut i l izar el m á x i m u m de experiencia, no 
habiéndola en E s p a ñ a , sino muy reducida é in
completa, basar en lo propio, en lo español , una 
fórmula , s e r í a tan e r r ó n e o como peligroso. Y ni 
aun trayendo á colación lo extranjero h a b r á bas
tante para proceder con seguridad, pues todo pa
rece indicar se trata de instituciones que, á pe
sar de la respetable a n t i g ü e d a d que tienen en al
g ú n país , como en Holanda, no ofrecen desarro
llos completos. Si por la condición de avanzada y 
de víspera que tiene para los pa íses en general lo 
que Inglaterra va haciendo en su vida económica , 
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t o m á s e m o s la ley de lo que en este pueblo se ob
serva, ser ía evidente que los Almacenes de Depó
sito, naciendo de la necesidad comercial, llegan á 
un desarrollo en asoc iac ión positiva con el de co
municaciones y mé todos perfectos comerciales, y 
acaba el Estado por su nac iona l izac ión . A n a l o g í a s 
remotas con esta marcha se observan, t amb ién , 
en el otro país modelo, en Alemania, donde ya 
Berl ín y T e í t o w ofrecen casos de intervenciones 
municipales (de autoridades locales en el amplio 
sentido de la palabra) de spués de haberse des
arrollado allí los Almacenes de Depós i to libre
mente y no por efecto de una legis lac ión especial 
que no tienen. Y ta l vez el movimiento notorio de 
concen t r ac ión , que se observa en los Estados Uni 
dos por parte de las empresas mercantiles, dedi
cadas en competencia entre s í ,y en competencia 
con los esfuerzos de productores asociados, por 
contar con almacenes propios, pudiera ser inter
pretado como la corriente precursora que faci l i 
t a y provoca la in te rvenc ión del Estado. 

Por otra parte se observa, y con más claridad, 
que las crisis de c réd i to determinan un incremen
to de Almacenes de Depós i to , pero que con inde
pendencia de la fluctuación temporal debida á es
tas crisis, el desarrollo de los Almacenes se rea
liza como si respondiere á necesidades que per
manecen y exigiesen cada vez una mayor especia-
lización en los Almacenes, desde el punto de vista 
de las m e r c a n c í a s en custodia. 

En Holanda, donde la t rad ic ión se remonta a 
tas asociaciones de pesadores jurados de fines de 
la Edad Media, la C o m p a ñ í a de las Indias Orien
tales exped ía ya resguardos en el siglo x v n . 
En 1828 aumentan los Almacenes para impulsar el 
comercio de t r áns i to , tan importante en la econo
m í a holandesa, y aquello con perjuicio de los de
pósi tos públ icos ó del Estado establecidos. E l Rey 
rec ib ió el año 1870 la facultad de reglamentarlos 
y usándo la conv i r t ió algunos en zonas francas, 
donde las m e r c a n c í a s pueden ser elaboradas sin 
cons ide rac ión á su origen ni á su destino. Hoy los 
importantes son de grandes sociedades y .es tán al 
servicio del negocio, en gran escala, en cereales, 
tabaco, café, t é , cacao, a z ú c a r , t u b é r c u l o s , esta
ño , pe t ró leo , ' etc., y se observa entre ellos una 
franca especia l izac ión. 

En Inglaterra aparecen como para perfeccionar 
la actividad mercanti l de su C o m p a ñ í a de las In
dias Orientales, esto es, para que pudiesen ser al
macenadas las m e r c a n c í a s vendidas en sus subas
tas, en el siglo xvn , y se desarrollan en sus puer
tos. Prescindiendo del pensamiento de Walpole 

para convertirlos en depós i tos francos, en 1799 y 
principios del siglo x i x se observan nuevas funda 
cienes; p r o d ú c e n s e con el tiempo grandes fusio
nes entre las sociedades dedicadas á su explota
ción y el año 1909 se nacionalizan los docks de 
Londres. Desde el 31 de Marzo de ese año la ad
min i s t rac ión de esos docks ha sido confiada á fun
cionarios que pertenecen á la Po r t o f London 
au tho r i t y y de la importancia de estos docks da 
idea, que para ello y para atender, t ambién , á me
jorar las instalaciones y crear un servicio central-
es t ad í s t i co , se han emitido obligaciones al 3 y 4 
por 100, por un valor de m á s de 565 millones de 
pesetas. L a espec ia l izac ión de sus actuales depó
sitos es t a m b i é n evidente. En ellos e s t á uno de 
los elementos del equipo de sus activos puertos. 

Ofrece Francia, actualmente, una gran especia
lización en sus Almacenes de Depós i to , que per
tenecen á sociedades por acciones y se r igen por 
la legis lación del año 70, y e s interesante regis
t rar que en la crisis del año 48, nacieron unos se- 'v 
senta, y que autorizados para prestar sobre sus 
propios resguardos, se crearon en gran n ú m e r o 
los compotoiv d ' escompte. Rusia ha dado su le
gis lación el año 88 y o b s é r v a s e como en los de
m á s pa íses una. especia l izac ión; en general, se 
considera lo actual como insuficiente para satis
facer las necesidades que tiene Rusia en el movi
miento de sus grandes y variadas cosechas. Ru
mania nos ofrece al Estado edificando silos para 
cereales en Galatz y Brai la . Finalmente, Alema
nia, aparte del r é g i m e n especial de Hamburgo, 
Lubeck y Brema, presenta una gran variedad con 
los que posee el Estado, por tener los fer rocarr i 
les; los que pudieran llamarse comunales en Mag-
deburgo, Breslau y Colonia, explotados por ios 
municipios, los construidos por el Estado ó muni
cipios, pero cedidos en explo tac ión á c o m p a ñ í a s . 
En ciudades donde, hasta ahora, estaban totalmen
te entregados á la act ividad privada, como Ber- r 
lín, se observa una nueva o r i en tac ión en la cons
t rucc ión por su Ayuntamiento de un puerto con 
grandes almacenes, garantizando los intereses la 
conocida co rpo rac ión Aeltesten der Kaufmanns-
chaft von B e r l í n y en el c í rculo administrat ivo 
de Te l tow al construir graneros para la uti l iza 
ción del canal de su nombre. L a importancia co
mercial de las ciudades alemanas y el problema 
del abastecimiento de las ciudades, parecen ser 
las fuerzas que impulsan este desarrollo. 

Una menc ión especial y aparte merecen los Es
tados Unidos. De contraria manera que en Euro
pa^ es t án en manos de compañ ía s privadas los de-
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pós i to s comerciales de m e r c a n c í a s sometidas á 
impuestos de Aduanas. L a espec ia l izac ión es qui
zá m á s marcada que en Europa, y de entre las 
variedades de sus depós i tos los más interesantes 
son los que en re l ac ión con el comercio de gra
nos, existen en los mercados locales y en las ciu
dades dedicadas al comercio de d i s t r ibuc ión . Los 
procedimientos m e c á n i c o s empleados para la re
cepc ión y movimiento de las m e r c a n c í a s en esos 
depós i tos , les ha dado el nombre de elevadores. 
Estos elevadores no solamente pertenecen á la 
o rgan izac ión comercial del pa ís , sino que son uno 
de los resortes en que compiten entre sí comer
ciantes, y comerciantes con comisionistas y pro
ductores. L a asoc iac ión en que se encuentran es
tos elevadores con el transporte por fer rocar r i l 
y el desarrollo de és tos en las grandes r eg ionés 
productoras, no debe e x t r a ñ a r , recordando que 
el Estado norteamericano lleva cedidos, aproxi
madamente, ochocientos mil k i l óme t ro s cuadra-

| dos para la cons t rucc ión de l íneas f é r r ea s y que, 
a d e m á s , ni antes ni ahora, aquel pa ís es modelo 
de caminos ordinarios. Sabido es que para facil i
tar el t ráfico hasta los lugares mismos del pro
ductor, se siguen dos sistemas: Inglaterra que tra
ta de desarrollar los caminos ordinarios; los paí
ses escandinavos que procuran en ferrocarri les 
secundarios la per fecc ión del sistema de trans
porte. Los Estados Unidos ven la solución en los 
t r a n v í a s e l éc t r i cos . 

Datos acerca de Xos elevad ores ha l la r ía el lector 
en la Repor t o f the i n d u s t r i a l commission. Cuan
do hace quince años se publ icó , se observaban 
hechos como és tos : En la Mn^dí Nor thern Pacif ic 
R a i l w a y (321 estaciones) ex i s t í an 716 elevadorest 
H a b í a entidad comercial que pose ía para su co
mercio de cereales 666 elevadores, repartidos por 
distintas estaciones de fer rocar r i l . Asimismo el 
equipo de las ciudades llamadas m e r c a d o s - t é r m i -

i nos, ó ciudades que recogiendo los stocks de los 
elevadores hacen la d i s t r ibuc ión ul ter ior á los 
mercados consumidores, era de una gran fuerza 
de a t r a c c i ó n : 21 l íneas de fer rocarr i l sa l ían de la 
ciudad de Chicago; 27 de la Kansas. 

Logra r la s u p r e m a c í a comercial, pa rec í a ser el 
proposito de ciudades y comerciantes al desarro
l lar sus depós i tos y con ellos int roducir nuevos 
m é t o d o s comerciales. H i l l señala como el rasgo 
m á s importante de esa s u p r e m a c í a para la ciudad 
de Chicago su sistema de almacenamientos, que 
data de 1848 y fué objeto de legis lac ión el año 70. 
E l tráfico en los Estados Unidos ha seguido, por 
otra parte, de una manera manifiesta la d i recc ión , 

no de las ciudades naturalmente privilegiadas, 
sino la de aqué l las que m á s hicieron por su orga-
ción comercial. Dos ejemplos bastan: Nueva Y o r k , 
por sus costosos mé todos , pe rd ió una corriente de 
tráfico que se desvió desde Chicago hacia el Ca
n a d á y de otros centros productores se e n c a m i n ó 
hacia los puertos del Golfo. Chicago perd ió su 
importancia para el comercio de animales vivos 
por la misma razón . 

L a significación de los Almacenes generales de 
Depós i to debiera inducirse como la de todas las 
instituciones, de su anál is is dentro de la historia 
económica de los pueblos. Aunque muy ligera
mente y con reservas, aspiro en estas notas á es
bozarla. 

Donde exista una economía organizada, s e g ú n 
el tipo llamado natural , esto es, cuando sea uno 
mismo el sujeto de la p roducc ión y consumo, y la 
d is t r ibuc ión sea sólo una apl icac ión que la eco
nomía productora-consumidora realiza de los pro
ductos, dentro de un periodo de tiempo á las nece
sidades que vayan p r e s e n t á n d o s e , hace falta con
tar con depós i tos que l l a m a r í a m o s la despensa, 
el sobrado ó algo parecido, caracterizados por un 
fin de previs ión . De este estado de cosas se halla 
lejos ya el agr icul tor español como el de todas las 
modernas economías , pero la guerra ha venido á 
acusar en la vida del Estado lo que p u d i é r a m o s 
l lamar su r ég imen de economía natural , que algu
nos consideran ser la socialista. Digo que á acu
sar, porque se trata de algo que no ha faltado en 
la vida pol í t ica , aunque durante a l g ú n tiempo 
eran muy indirectos los caminos para lograr lo; 
precisamente en nuestro país , á fines de la Edad 
Media y principios de la Moderna, se desarrollan 
aquellos pósi tos destinados al panadeo para dar 
pan á los pueblos y seguridad de rac ión al cami
nante, de que tanto podemos enorgullecemos. E l 
apogeo de la o rgan izac ión económico-p r ivada , 
juntamente con la pol í t ica arancelaria de los Es
tados y la pol í t ica comunal de abastos, a t e n d í a n , 
en los ú l t imos tiempos, á este fin de previs ión . Pe
ro la guerra ha demostrado que para las grandes 
crisis no bastan estos medios y que los Estados 
se han encontrado en s i tuac ión muy desigual se
gún la riqueza almacenada en te r r i to r io nacional 
al romperse ó dificultarse las comunicaciones ex
teriores. 

Holanda, con sus grandes existencias en Rotter-
dan y Amsterdam, sobre todo arroz, cacao y pe
t ró l eo —también por la intensidad de su agricul tu
ra,—pudo preocuparse en un principio menos que 
otros Estados del problema de las subsistencias. 
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á pesar de la inmigrac ión de los cuatrocientos mil 
belgas en su te r r i to r io . En Alemania se hab í a ya 
antes de la guerra clamado por un nuevo sistema 
de depós i tos almacenados en distintos puntos del 
pa í s , lo que recordaba la antigua o rgan izac ión del 
comercio de etapas. Y atento ese pueblo á esta 
nueva perspectiva de la vida económica en casos 
de graves crisis, la lección no ha sido desatendi
da y sus más ilustres economistas vuelven á con
siderar la proposic ión Kani tz y á pedir que el Es
tado extienda á ciertas subsistencias la prev is ión 
almacenadora, que respecto del dinero ven ía si
guiendo ya en la torre de Spandau. 

A otra idea que no es la de la previs ión, sino la 
de la e specu lac ión llamada simple, responden los 
depós i tos de los productores, cuando desarrolla
da la economía del cambio, organizan la explota
ción para obtener un sobrante que traer al mer
cado. T r á t a s e de obtener, esperando un tiempo 
futuro, mejores precios para algo que se tiene, 
no que se haya adquirido, precisamente, pensando 
en venideros mejores precios. Desde este punto 
de vista podr í a hablarse de soluciones que corres
ponden sensiblemente á lo que se llama la explo
tac ión en grande y en pequeño ; ó numerosos', des
iguales, costosos depós i tos , coextensivos con las 
e c o n o m í a s privadas productoras; ó pocos, buenos, 
e c o n ó m i c o s depós i tos , paralelamente á las asocia
ciones y concentraciones de los productores. A 
este segundo tipo pertenecen los elevadores de 
las asociaciones de agricultores de los Estados 
Unidos; al primero los de nuestros agricultores, 
por regla general. La pobreza en capital de nues
t r a p roducc ión se traduce aqu í en un sistema de 
d e p ó s i t o s insuficientes para los años buenos, ex
cesivos para los malos, desatendidos é imperfec
tos, siempre, con todas las consecuencias que en 
dos sentidos produce esta alternativa; ó volcar 
precipitadamente y en desorden las cosechas al 
mercado especulador que las espera y ha hecho 
ya lo posible por asegurarlas, ó el almacenaje 
con pé rd idas , debidas á las malas condiciones en 
que se guardan los productos. Y es indudable que 
lo que llamamos aspecto comercial de la agricul
tura , tópico escogido con r azón para la propagan
da económico-soc ia l , exige que el agr icul tor se 
prepare para util izar los mejores precios y lo ha
ga estableciendo almacenes en el mismo grado en 
que se va desenvolviendo entre ellos la asocia
ción. 

Los depós i tos de los comerciantes parecen es
tablecidos para lograr dos fines principales: uno 
de l ibertad de movimiento, otro de especu lac ión . 

Nada estorba tanto el l ibre movimiento comer-
cial , ni fuerza tanto á negocios precipitados, ni es 
tan costoso, como el arrastre del peso muerto de 
la m e r c a n c í a . F i ja r é s t a y obrar con l ibertad, ha 
sido siempre una asp i rac ión mercant i l . E l caso 
clás ico es el de las ciudades de etapa. L o que de
bió empezar siendo un acampamiento del comer
ciante, con sus m e r c a n c í a s en algunos lugares, lo 
convir t ieron és tos en un derecho para beneficiar 
á sus habitantes. A l derecho de la ciudad de que 
fuesen expuestas y vendidas las m e r c a n c í a s , si
guió , á veces, en algunas ciudades el llamado dere
cho de emporio, que consis t ió en que fuesen ven
didas á los naturales y no á los extranjeros. E i 
comercio llegó á construir as í un sistema de ite
raciones cuyos puntos de etapa eran las ciudades 
importantes, é Inglaterra , dando una prueba m á s 
de sus condiciones mercantiles, l og ró poseer en 
el extranjero, en las ciudades de etapa, un siste
ma de establecimientos mercantiles, de almacenes 
y de centros de c o n t r a t a c i ó n . E l Congreso de V ie - * 
na conc luyó con estos derechos de etapa, de em
porio y sus derivados, que acabaron por ser una 
carga para la l ibertad comercial. Pero las mismas 
necesidades producen a n á l o g a s instituciones. F i 
jar la m e r c a n c í a es aumentar la l iber tad de movi
miento para el contrato; el mayor radio de acc ión 
exige mayores stocks y así ha llegado el comer
cio moderno á organizar el de t r á n s i t o entre las 
naciones con sus grandes depós i tos francos, como 
Holanda, como Inglaterra , como Alemania. 

Y á este mismo pensamiento principal respon
den los depós i tos de los comerciantes: son resor
tes exigidos para un negocio amplio y ági l en sus-
movimientos y en sus manos, aun en nuestro p a í s / 
se van perfeccionando para servir á las condicio
nes que objetivamente deben poseer; á saber una 
gran seguridad y una buena c o n s e r v a c i ó n de mer
c a n c í a s . 

Pero por otra parte se busca con este comercio | 
(pienso principalmente en el de cereales) opera
ciones de e specu l ac ión compuesta; se adquiere, 
precisamente, para gozar mejores futuros precios. 
A lo largo del año se observa, por regla general, 
una osci lac ión en los precios que tienen en ciertos 
meses sus m á x i m o s , en otros sus mín imos . H a y 
otras oscilaciones menos patentes, pero no por 
eso dejan de ser elemento con que cuenta la es
pecu lac ión . En nuestro país lo pr incipal es espe
rar los meses m á s alejados de la r eco l ecc ión , pa
ra vender y util izar; los de la r eco lecc ión para 
comprar. 

Una lucha se entabla inevitablemente entre pro-
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•ductores y comerciantes. En esta lucha, como en 
todas, el triunfo no lo depara el azar, sino la efi-
•cacia de los procedimientos, las relaciones de po
der de las varias clases sociales, la experiencia 
adquirida y las ventajas de los negocios ya mon
tados. Quienes se interesan por los il imitados 
conflictos entre las clases sociales á que ha da
do siempre lugar la d i s t r ibuc ión y movimiento de 
los productos del suelo y observen que de la si
tuac ión respectiva en que se encuentran en Es
p a ñ a se sigue un reparto definitivo de beneficios 
•que pugna con el ideal de justicia y de economía 
de mantener al agricul tor en un estado de eficien
cia y de seguridad, h a b r á n de ver en estos Alma
cenes de Depós i to , establecidos por ios comer
ciantes, un armamento para la lucha que necesi
t a enfrente, como de otro armamento de los A l 
macenes, que ya llamamos públ icos , yajgenera-
les, ya de asociaciones productoras, puedan ser 
utilizados por los agricultores. 

Ot ro aspecto fundamental, que no es este de 
medio para organizar con beneficio para produc
t o r ó comerciante un sistema de d i s t r ibuc ión co
mercial , quiero, para concluir, apreciar en los A l 
macenes generales de Depós i to . Me refiero á la 
o p e r a c i ó n de c r é d i t o llamado lombardo, cuando 
l a g a r a n t í a prendaria es una m e r c a n c í a . 

En 1848—decía—con la c r i s i s e conómica en 
Francia, aparecen unos 60 Almacenes generales 
«de Depós i to . E l mismo año funcionaban, en rela
c ión con la ope rac ión de p ignorac ión de mercan
c í a s , las Cajas de p r é s t a m o en Alemania; en los 
a ñ o s de guerra, 1866 y 1870, se repite el fenóme
no y actualmente es una de las c a r a c t e r í s t i c a s de 
las soluciones buscadas á las graves circunstan
cias. En nuestro pa ís es la crisis la que plantea 
•el problema en la a sp i r ac ión púb l ica y alcanza es
tado en la esfera gubernativa. L a realidad, lenta 
y penosamente, responde: En Barcelona se funda 
una nueva sociedad de Almacenes de Depós i to , 
que reparte altas ganancias; Salamanca funda 
o t ra . 

Es una ope rac ión que constantemente se reali
za; pero cuando la c i r cu lac ión sufre atascamien
to, ocupa un lugar preferente en las operaciones 
^bancadas; es la ú l t ima instancia á que apelan los 
productores y comerciantes. 

E l productor ó comerciante que vende su mer
c a n c í a , halla satisfecha su necesidad, ya en el 
precio al contado, ya, si vendió á plazo, en el des
cuento de la letra que gi ra sobre el comprador. 
E n un país donde la caja privada es t é conducida 
por los Bancos, el c r éd i to aplicado á mover las 

m e r c a n c í a s se expresa en el iaiporte de los de
pósi tos bancarios, ya que todo descuento d a r á l u 
gar, por parte del que pose ía la letra, á un d e p ó 
sito á su nombre en poder del banquero. Y esta 
cantidad ha sido estimada en algunos pa í se s que 
se encuentran en ese caso; es muy alta. En Ingla
terra , de ve in t idós mi l millones de pesetas. Cuan
do no se encuentra comprador á plazo, la paral i
zac ión ci rculator ia c a u s a r í a una p é r d i d a á la eco
nomía nacional, de cuya magnitud puede juzgar
se sabiendo lo cuantiosa que es la suma de c réd i 
to concedido en las ventas á plazo. E l p r é s t a m o 
lombardo viene, pues, á d e s e m p e ñ a r un papel 
aná logo al de las letras comerciales. L a necesi
dad de vender á plazo produce estas letras; el 
atascamiento en la c i rcu lac ión , agravado, produ
ce el p r é s t a m o lombardo. 

Por otra parte, el p r é s t a m o con g a r a n t í a pren
daria se busca cuando fallan otras formas de c r é 
dito m á s fáciles y expeditas, entre ellas la del 
p r é s t a m o con g a r a n t í a personal. Cuando el pro
ductor se encuentra frente á una s i tuac ión de c r i 
sis, como la que presenciamos al estallar la gue
rra , los Bancos reducen los c r éd i to s que figuran 
en sus listas y a d e m á s castigan el que se hace 
con g a r a n t í a personal, elevando su in t e r é s . Cabe 
pensar que t o d a v í a cuando los productores e s t á n 
asociados y ofrecen una responsabilidad solida
r ia para sus operaciones, se aleja algo la necesi
dad de apelar á la p ignorac ión ó se apela á una es
pecie de p ignorac ión como la que se contiene en 
el proyecto de Bugallal cuando se autoriza á ha
cer depós i tos en poder de los productores reuni
dos en sindicato ag r í co la . Estamos, pues, en pre
sencia de una ope rac ión que es desde el punto de 
vista del productor una ú l t ima instancia, un expe
diente de necesidad, pero que es una solución y 
quizá en muchos casos la ún ica . 

Y desde el punto de vista del banquero existe 
una dificultad material , en nuestro país sobre to
do, la de que no existen Almacenes de D e p ó s i t o 
en la m a y o r í a de nuestras plazas. Habiend) de 
buscar la seguridad de la poses ión y d á n d o s e l a 
nuestro derecho comercial, á la necesidad de con
tar con Almacenes pueden atender de dos mane
ras: ó c o n s t r u y é n d o l a , como hace el C r é d i t o y 
Docks, de Barcelona, como ha hecho el C r é i i t 
Lyonnais , ó facilitando la operac ión que se rea l i 
ce en ciertos almacenes, sin exigir un i n t e r é s 
muy alto y procurando llegar hasta un m á x i m u m 
conveniente del valor de la m e r c a n c í a . E l Banco 
de E s p a ñ a en esto peca de una prudencia que no 
encontramos en otros donde es proverbial una sa-
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bia admin i s t r ac ión : sólo presta hasta el 50 por 100 
del valor; el Banco del Imperio A l e m á n , normal
mente, hasta los dos tercios de ese mismo valor-
Bueno es que se exija por establecimientos de res
petabilidad que la ope rac ión no sirva para una 
especu lac ión censurable; que las m e r c a n c í a s sean 
fác i lmente vendibles y no es tén sometidas á gran
des oscilaciones; pero no s e ñ a l a r l ímites que re
duzcan el máx imo de c r éd i to posible para el pro
ductor cuando son precisamente m á s difíciles sus 
circunstancias y m á s evidentes sus g a r a n t í a s . E l 
Banco de E s p a ñ a , á pesar de la excesiva pruden
cia con que procede, ab r ió c réd i tos en 1915 sobre 
m e r c a n c í a s por valor de 25 millones de pesetas. 

No es el aspecto menos importante de los A l 
macenes de Depós i to el que si fuesen planteados 
como algo que aspirara á ser út i l á toda la econo
m í a nacional, s e rv i r í a de lugar de experimenta
ción y de estudio. V e n d r í a á ser como un más po
deroso medio de obse rvac ión , en manos del co
mercio, de la p roducc ión , de los estudiosos. Las 
dificultades que nuestro deficientísimo sistema fe
r rov ia r io y de vías ordinarias y vecinales oponen 
al desarrollo del pa í s , h a r í a n m á s palpable las 
quejas de productores, sobre todo a g r í c o l a s , re
s u l t a r í a n m á s evidentes y los mé todos comercia
les de los distribuidores y exportadores de nues
tras cosechas se r í an obligados á una mejora aun
que fuese leve; el talento organizador de elemen
tos hoy alejados del comercio ó de los productores 
para traer ellos al mercado sus cosechas, t e n d r í a 
una oportunidad con que hoy no cuenta. A l fin y 
al cabo el progreso económico p o d r á consistir en 
esto ó en aquello, pero lo que es cierto es que 
siempre s e r á resultado de una constante experi
m e n t a c i ó n . 

L a realidad es de una incipiencia tal en nuestro 
pa í s , que no se. concibe cómo pueda coexistir con 
los avances realizados en pocos años en la orga
nizac ión de un comercio que mueve dentro del 
pa í s y hacia afuera grandes vo lúmenes de tráfico 
originado en la p roducc ión interior; la convenien
cia de su desarrollo parece indudable, á veces 
p a r é c e l o t ambién la necesidad. Considero que 
una e l abo rac ión del problema, un estudio de la 
actividad dedicada al depós i to en el país por pro
ductores comerciantes, sociedades, s e r á conve
niente, aunque bien sé que son mu}^ raros y muy 
parciales los estudios aná logos en el extranjero. 
Si el actual Gobierno se propone insistir en el 
magno problema del c réd i to , n e c e s i t a r á atender á 
los depós i tos . Reproducir el proyecto de ley pre
sentado á las Cortes por el señor Bugal lal me pa

rece uno de los actos que conviene pedir á los qui 
nos gobiernan. 

Por lo que á nuestros docks hace, tené is en la 
provincia de Salamanca los elementos que se ne
cesitan para hacer posible la vida de un sisteme 
de Almacenes. 

Es la nuestra una de las provincias m á s produc
toras de E s p a ñ a y un gran s u p e r á v i t de sus pro
ductos va al mercado interior ó á los exteriores. 
De las cuatro provincias verdaderamente produc
toras de lentejas, es ella la primera; ocupa el p r i 
mer lugar en la p roducc ión de guisantes; no ha] 
ninguna que obtenga su cosecha de centeno. 

E l valor de una cosecha media en cereales 
leguminosas, á precios medios de un periodo, s í 
ha calculado en ochenta y nueve millones de pe
setas por año . Si añad imos el valor de los d e m á s 
productos de la t ierra , prados, pastos, t u b é r c u 
los, v id , olivo, frutales, industrias zoogenas, plan
tas ho r t í co l a s é industriales, el valor de los pro
ductos de un año ascienden á ciento ve in t i t r é s mi- 1 
llenes de pesetas, cuando la media del país es de 
setenta y ocho millones. 

Sumad á eso los productos de la g a n a d e r í a y s i 
t ené i s en cuenta que la población de la provincia 
es inferior á la media provincial del país , com
prendereis que Salamanca cuenta con elementos-
preciosos para el desarrollo e c o n ó m i c o , y , sobre 
todo, que el porvenir de la p r o d u c c i ó n es suscep
tible de una ampl iac ión y aumento, afortunada
mente considerable para las generaciones que 
nos sigan. 

T e n é i s por otro lado seguro el mercado de la. 
provincia, y para fuera de ella el comercio que se 
hace con m e r c a n c í a s t r a í d a s de otras producto
ras ó importadoras del extranjero; la red de fe
rrocarr i les , aun s iendo 'def ic ient ís ima, es ya y se
r í a , si el f e r rocar r i l de Salamanca á A v i l a se 
construye pronto, una figura imperfecta entrerra-
diada con el centro en la capital, que puede ser
v i r como núcleo de ulteriores comunicaciones, 
muy superior al de otras capitales e s p a ñ o l a s ; te-
neis para el comercio de t r á n s i t o con Portugal & 
á t r a v é s de Portugal una p r i m a c í a indudable, sí 
mientras una pol í t ica arancelaria equivocada, os 
c a u s ó en cierto orden de intereses, con un tratado 
poco meditado los ma37ores perjuicios, otras y de
seables relaciones aduaneras con Portugal , os 
p r o d u c i r á n mayores beneficios... y tené is una tra
dición de hombres de voluntad, duros y perseve
rantes, solventes y puntuales, á quienes la signifi
cac ión h i s tó r i ca que tuvisteis en la fundación y 
ampl i ac ión de la patria, les da una p r imac í a y 
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t ina importancia pol í t ica , hoy dormidas, que mu
cho os i n t e r e s a r í a saber, y con nuevos mereci
mientos, resucitar. 

Ahora quiero t ambién mostraros algunos de los 
•elementos adversos. V iv imos ante todo la vida 
e s p a ñ o l a , que no por ser la que amamos y la úni
ca á que totalmente nos debemos, deja de ser po-
tore, y debo decir que miserable para los m á s , 
-quizá porque es demasiado fácil y p ingüe para 
unas mino r í a s ; y los pocos no pueden ser podero
sos sin hacer débi les á los muchos; trozos gran
des de la provincia e s t án aún por incorporar á la 
•economía nacional y toda ella conserva demasia
do patentes los rasgos de un sistema económico 
anter ior , como lo prueba, entre otras cosas, que 
en lugar de un sistema continuo y riguroso de 
c o n t r a t a c i ó n , el comercio conserva el c a r á c t e r 
de ferias y mercados semanales, no por bellos y 
c lá s i cas , menos envejecidas é inconvenientes. 
Vuestros sistemas de caminos ordinarios y secun-

^ « d a r l o s , incoordinados, imperfectos, arbi traria
mente distribuidos y arbitrariamente escaseados, 
consumen en un trabajo de traj inero, que amino
ra y perjudica las m e r c a n c í a s en una gran parte 
«de su valor, que no me atrevo á estimar, pero 
-que de mis primeros tanteos deduzco que es una 
cantidad fabulosa. L a usura, que mata en los cam
pos la flor de la c i u d a d a n í a castellana y la dis t r i 
buc ión del saldo favorable de vuestra balanza 
comercial, por los propietarios ausentes; y algu
no de la localidad por un lado y unos pocos co
merciantes por otro, os obligan á hacer vuestros 
negocios con unos compradores, por estas razo
nes, principalmente, empobrecidas. Tiene la ciu
dad un trozo como de ciudad arrinconada y la po
breza que caracteriza la vida de los productores-
-consumidores, viene á caracterizar la de una bue
na parte del comercio, toda aquella que no nece
sita vendedores apremiados, sino compradores 

una s i tuac ión de desahogo. 
U n encogimiento de las iniciativas, sin despren

derse del cul t ivo del porvenir, ' tiene que ser la 
«consecuencia, y así lo que es prometedor y nue
vo , ha escapado á vuestro dominio, los intereses 
•que representa el m a ñ a n a , á excepc ión quizá tan 
solo de la harina, se hallan mecidos en su cuna 
por manos forasteras; ah í tenéis las minas de la 
parte Occidental y Sur de la provincia en poder 
d e b i lba ínos y belgas; los saltos de agua explota
dos por entidades que no son salmantinas; foras
teros pasaron por aqu í para preparar negocios de 
ferrocarri les secundarios... y lo peor de todo es 
^que este empequeñec imien to fatal, ha tenido 5Ta 

una mani fes tac ión en el terreno del espí r i tu co
lectivo, en aquella frase, hija m á s de la resigna
ción que de la v i r i l idad , m á s alusiva á lo menos 
estimable, que son los votos y los bombos perio
díst icos! Comprendereis que me refiero á aquello; 

Salamanca para los salmantinos, cuando pare
ciendo poco decir: queremos el comercio ibero-
p o r t u g u é s , queremos la d i s t r ibuc ión de las cose
chas de una buena parte de Castilla y Extrema
dura para los salmantinos, pensando como bi lbaí
nos y catalanes; queremos E s p a ñ a para los sal
mantinos, dejando al contraste de los merecimien-' 
tos respectivos que el destino os d e p a r a r á algo 
menos que todo el pa ís , pero mucho m á s que esta 
t ie r ra hidalga. 

. 

as sesiones de ia Cámara 
Sesión M Día 3 de Octubre de 1915. 

Preside el señor Tél lez y asisten los s e ñ o r e s 
Gay, Gonzá lez Moreno, P é r e z Bande, Marcos y 
Cardenal. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior, 
a c o r d á n d o s e contestar las comunicaciones que 
envían los seño res Marcelino y C á r c a m o , de Haro; 
G. D . Katsikis, de Marsella; Centro de Informa
ción Comercial del Ministerio de Estado y Agen
te del Centro de Expans ión Comercial en Buenos 
Aires . 

Q u e d ó enterada la C á m a r a de la p ropos ic ión 
presentada á la de Barcelona por varias entida
des de la Industr ia Edi tor ia l y Artes Gráf icas pa
ra la solución del conflicto creado por el encare
cimiento del papel y de las informaciones de la 
Asamblea nacional alcoholera y otras entidades 
y particulares relacionadas con el proyecto de' 
ley estableciendo el Monopolio para la renta de 
alcoholes, a c o r d á n d o s e se curse la que en este 
respecto han formulado los industriales salman-

• tinos. 
Se dió cuenta de las contestaciones dadas á la 

C á m a r a por las asociaciones de t r igueros, ' fabri
cantes de harinas é industriales de la jurisdic
ción de esta C á m a r a respecto á los perjuicios que 
les ocasiona la carencia de material fer roviar io , 
as í como la reserva que las C o m p a ñ í a s de ferro
carriles vienen, arbitrariamente, estableciendo so
bre exenc ión del plazo reglamentario de transpor
te, a c o r d á n d o s e , á propuesta del señor Cardenal, 
que por S e c r e t a r í a se forme un resumen de dichas 
quejas al efecto de formular un razonado informe 
á la superioridad, como ampl iac ión del telegrama 
de protesta cursado por la Presidencia. 

Se a p r o b ó la con te s t ac ión dada á la C á m a r a de 
Santander respecto á la exposición elevad^ para 
conseguir que las clases productoras tengan la 
r e p r e s e n t a c i ó n que les corresponde en los futuros 
consejos del Banco de E s p a ñ a ; la moción de la 
de A v i l a sobre improcedencia de la reserva que 
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establecen las empresas de transporte respecto 
á plazos reglamentarios; la de la C á m a r a de Co
mercio y N a v e g a c i ó n de Barcelona acerca del 
proyecto de ley modificando varios tributos; que 
se pidan antecedentes á la de C ó r d o b a respecto 
á su telefonema sobre sociedades mercantiles 
que han de t r ibu tar por utilidades y á la de ¿ á c e 
res sobre el envío de la parte que á és ta corres
ponde de los gastos generales del l i t ig io con las 
Sociedades de t r a n v í a s . 

Con sat isfacción quedó enterada de la nota que 
e n v í a el diputado á Cortes por esta capital de las 
consignaciones proyectadas en el presupuesto 
extraordinario para obras y reformas que intere
san á esta ciudad y su provincia; de la. a c t u a c i ó n 
parlamentaria del senador señor Maldonado en 
orden á la conces ión de depós i tos francos y de la 
car ta que envía el señor Presidente de la Comis ión 
parlamentaria que entiende en el proyecto de ley 
sobre p ro tecc ión á las nuevas industrias, y des
p u é s de un cambio de impresiones acerca de la 
posibilidad de que el Municipio establezca un ar
b i t r io sobre la venta en ambulancia, reformas en 
la con t r ibuc ión industrial , fo rmac ión de presu
puestos, t r i bu t ac ión á la C á m a r a de las socieda
des de seguros y á la crisis de subsistencias, se le
v a n t ó la ses ión. 

Sesión del día 15 de Noviembre de 1915. 
Preside el señor Té l l ez y asisten los s e ñ o r e s 

G a r c í a Mar t ín , Gonzá lez Moreno, Pablos, Zurdo, 
Cardenal y Marcos y después de le ída y aproba
da el acta precedente, la C á m a r a a p r o b ó la expo
sición redactada por el s eño r Cardenal respecto 
á perjuicios que se ocasionan al comercio y á la 
industria con la falta de material ferroviar io , 
acordando se dé cuenta á la L iga de Agricul tores 
por si estima oportuno hacerla suya. 

Q u e d ó enterada la C o r p o r a c i ó n de la contesta
ción dada por la de Sevilla a d h i r i é n d o s e á la ex
posición cobre exclus ión de los locales destinados 
á comercio é industria del impuesto de inquilina
to; de las contestaciones dadas por algunos de los 
s e ñ o r e s diputados y senadores por esta provin
cia á las excitaciones dirigidas para que apoyen 
las reformas que se proyectan en el presupuesto 
extraordinario y de la lista de las corporaciones, 
entidades y particulares que se han adherido á 
la instancia elevada, solicitando la l ibertad de la 
fabr icac ión de pó lvo ra s y explosivos. 

Asimismo q u e d ó enterada de haberse recibido 
un folleto que e n v í a el Sindicato de p romoc ión de 
negocios industriales y financieros sobre Fernan-
d o V o ó y la Guinea Continetal Españo la ; y otro de 
la Di recc ión General de Comercio, sobre comen
tarios a la Ley de propiedad industr ial , acordando 
se den las gracias por su remis ión . 

El Vocal s eñor Zurdo, como ponente nombrado 
para informar a la C á m a r a sobre la pet ición for
mulada por la de Gerona para que se interese 
del Gobierno la prohibic ión de exportar corteza 
de encina, lo hace en sentido desfavorable á di
cha pet ic ión y la Corpo rac ión acuerda de confor

midad. (En otro lugar de este n ú m e r o se inserta 
el informe de referencia). 

Se a c o r d ó que una comis ión de la C á m a r a visi
te á los s eño res de la misma don Samuel Estefa
nía y don Fi l iber to Vi l la lobos para testimoniar
les, como á sus respetables familias, el senti
miento de la C o r p o r a c i ó n por las recientes des
gracias familiares que han experimentado; que se 
felicite a los s eño re s senadores por su proposi
ción relat iva al aumento de guarn ic ión y que se 
cite á los s e ñ o r e s expresidentes de la C á m a r a pa
ra que ilustren á la C o r p o r a c i ó n sobre la ceiebra-
ción de un certamen de c a r á c t e r mercanti l é i n 
dustr ia l . 

Se a c o r d ó de nuevo facultar á la Presidencia 
para que antes de la t e r m i n a c i ó n del actual arren
damiento gestione lo necesario á la ins ta lac ión de 
las dependencias, l e v a n t á n d o s e acto seguido la 
ses ión. 

LA CRISIS DE LOS T R A N S P O R T E S 
L a C á m a r a , continuando su labor para que la 

industria y comercio salmantinos sufran los me- * 
ñ o r e s perjuicios posibles por la crisis de los trans
portes, envió esta exposic ión al s eñor Minis t ro de 
Fomento: 

«Excmo. Sr. Ministro deFomento: Exmo. Sr.: L a 
C á m a r a de Comercio de Salamanca, por su ca
r á c t e r oficial, acude á V . E . para trasladarle las» 
justas quejas que el comercio é industria de esta 
provincia le env ían , á diario, á causa de los cre
cientes perjuicios que la anormalidad en los tras
portes de ferrocarri les les es tán ocasionando. 

Es Salamanca, señor Ministro, como V . E . bien 
sabe, una de las provincias m á s productoras en 
las mesetas centrales e spaño la s . Nuestras cose
chas en cereales y en legumbres (de estas espe
cialmente, las de garbanzos y lentejas), son de 
las m á s importantes en las t ierras castellano-leo
nesas. 

Salamanca es, t a m b i é n , una de las primeras 
provincias ganaderas de E s p a ñ a . Cuenta ya con 
una gran industria harinera; de p roducc ión de 
abonos químicos ; de curtidos, de lavados de lanas,, 
de fabr icac ión de paños y de embutidos. | 

Su red ferroviaria la eleva á preferente merca- • 
do en la r eg ión y por ello desarrolla ya hoy un 
gran comercio en lanas, pieles, ganados, cerea
les, legumbres, aceites,.alcoholes, comestibles y 
otros a r t í c u l o s . 

Realiza, a d e m á s , importante tráfico de expor
tac ión en corchos y en frutas. 

Por estas sus importantes fuentes de product i 
vidad y de comercio, como por hallarse situada,., 
repito, en uno de los mayores cruces ferroviarios 
del Oeste de E s p a ñ a , Salamanca d e b e r í a ser 
atendida, preferentemente, ya que los productos-
de su industria y de su comercio son, en su ma
yor parte, de materias alimenticias de inmediata 
necesidad para el sustento de la vida nacional. 

Y no solo no es así , sino que de vez en vez,. 
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•en nuestras estaciones se hace m á s difícil en-
-contrar un v a g ó n para facturar y se buscan ya 
•valiéndose de medios, que hacen poco favor á la 
v ig i lancia de nuestras autoridades, acaso imcom-
-pleta por la indotac ión de servicios; á nuestra se
riedad y honorabilidad comerciales; y a todo esto 
esperamos que V . E. ponga remedio. 

Desea la C á m a r a se consiga, por gestiones de 
"V. E. cerca de la Junta de Transportes, por ó r d e 
nes á la Divis ión de Ferrocarr i les y á la Compa

ñ í a del Norte , el que cesen las reservas de plazos 
y se designen, n o m i n a t t i , cuá l e s son las especies 
consideradas substancias a l iment ic ias , y excep-
ituadas de las prohibiciones de f ac tu rac ión y en
t r e ellas, como es natural , se incluyan los cerea
les y legumbres y las harinas. Se consiga de la 
.antedicha C o m p a ñ í a del Norte, devuelva á las de 
íMedina á Salamanca, Salamanca á la Frontera 
Portuguesa y M a d r i d - C á c e r e s - P o r t u g a l , los cien
tos de vagones, de propiedad de estas, que aque-
iila, injustamente, retiene en su poder, con lo que 
•dificulta, extraordinariamente, el tráfico. 

T a m b i é n esta C á m a r a se permite indicar á 
V . E. la conveniencia de que la Junta de Transpor
tes de la nación nombre á las C á m a r a s de Co-
•mercio, delegaciones suyas, para informarla de 
•cuanto interesara á su ges t ión organizadora y pa-
•ra hacer cumolir sus ó r d e n e s en cada provincia. 

L a justicia, Exce len t í s imo señor , de estas nues
t r a s peticiones, el ca r iño conque siempre V . E. 
ha mirado la prosperidad de Salamanca, y la ac
t iv idad y celo que le caracterizan en el desempe
ñ o de su ministerio, hacen esperar á esta C á m a r a , 
e n c o n t r a r á apoyo, para estas reclamaciones que 
á nombre de la industria y del comercio salman
t inos elevo, por conducto de V . E., al Gobierno 
de Su Majestad. 

Diosguarde á V . E . rauchosaños.—Salamanca, á 
-quince de noviembre de mi l novecientos dieciseis. 

Por la C á m a r a de Comercio, el presidente, 
Francisco Té l l es . 

, 

Felicitamos al señor Semprún 
Los senadores por Salamanca presentaron en 

la alta C á m a r a esta enmienda que defendió elo
cuentemente el s eñor S e m p r ú n : 

«Los senadores qué suscriben tienen el honor de 
someter á la C á m a r a la siguiente enmienda á la 
base 2.a del proyecto de reformas militares: 

«Teniendo presente la excepcional importancia 
e s t r a t é g i c a de la ciudad de Salamanca, que cons
t i t uye la base principal de defensa de una extensa 
zona de la frontera portuguesa, hoy casi desguar
necida, se la d o t a r á de numerosa g u a r n i c i ó n de 
todas las armas y s e r á la residencia del jefe y del 
Estado Mayor de dichas fuerzas. 

Palacio del Senado, 8 de Noviembre de 1916.— 
.Manuel de S e m p r ú n , L u i s Maldonado, N i c o l á s 
O l i v a , Ismael Calvo.» 

En el elocuente discurso del señor S e m p r ú n , en 
^defensa de esta enmienda y que han publicado los 
d iar ios locales, puso de manifiesto ante el Gobier

no la indefensión en que se encuentra nuestra 
frontera. 

C u é n t e s e que Salamanca es la capitalidad, l lave 
de la cuenca del Duero y el m á s importante paso 
mil i tar con la nación vecina. 

Que nuestra red ferroviar ia acrece hoy el va
lor mi l i ta r de Salamanca y que la custodia de ella 
debe ser y hoy más de pre fenen t í s ima a t enc ión . 

Todo esto es más que bastante para que el Go
bierno cumpla pronto las promesas que al s e ñ o r 
S e m p r ú n hizo de que estudia la ins ta lac ión de 
una capitalidad mil i tar importante en Salamanca. 

Si no se quiere que por Portugal se nos metan 
cualquier día treinta mil hombres y lleguen hasta 
Madr id sin que podamos oponernos á su paso. 

Para guarnecer esta importante zona fronter i
za, lo necesario, a d e m á s de traer fuerzas sobre 
Salamanca y Fuente de San E s t é b a n , es hacer 
la l ínea de A v i l a y poner la.de M . C. P. en condi
ciones de servir para los transportes de a r t i l l e r í a , 
variando railes, puentes, etc. 

Y esto ú l t imo es de suma urgencia, por lo que 
recomendamos al señor S e m p r ú n no lo deje de la 
mano. 

De todos modos, por lo hecho, la C á m a r a fel ici
ta a los seño res senadores por firmar la enmienda 
y muy especialmente al s eñor S e m p r ú n por defen
derla tan valiente y p a t r i ó t i c a m e n t e . 

; : , 

La eiprlaii tle cascas no He plírse 
. E l vocal del pleno señor Zurdo, encargado por 
â C á m a r a de informar respecto al acuerdo de la 

de Gerona de solicitar del Gobierno la p roh ib i c ión 
de la e x p o r t a c i ó n de cascas para el cur t ido de 
pieles, ha emitido el siguiente informe que con 
publicamos: 

«Cumplo el acuerdo tomado por esta C á m a r a 
de contestar al requerimiento de la de Gerona in 
teresando su apoyo en la solicitud que tiene pre
sentada al Gobierno de Su Majestad para que se 
p r o h í b a l a e x p o r t a c i ó n de la corteza de encina» 
proponiendo á la cons ide rac ión del pleno el si
guiente informe y de conformidad con el mismo 
el que se acuerde la improcedencia de acceder á 
lo solicitado. 

Hago constar, en primer t é r m i n o , que el plan
teamiento de la cues t ión en el modo y forma en 
que lo ha hecho la C á m a r a de Gerona, es para 
mí una novedad, ya que n i en la prensa diaria n i 
en la profesional he leído nada que se refiera á l a 
escasez y c a r e s t í a de la corteza en aquella r e g i ó n , 
a l extremo de proponer una medida tan radical , 
como la que tiene solicitada. 

Salamanca y su provincia, centro i m p o r t a n t í s i 
mo de consumo, por el estado floreciente que en 
ella alcanza la industria de curt idos, no ha senti
do, hasta ahora, los efectos del encarecimiento, y 
menos de la escasez, pues viene abasteciendo las 
fábr icas con perfecta regularidad y cotizando con 
ligeras variantes á los precios que ex i s t í an antes 
de la guerra. 

http://la.de
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Para solicitar del Gobierno estas medidas pro
hibit ivas, y fundamentadas con acierto, r e q u i é r e 
se ante todo conocer las cantidades que integran 
la p roducc ión y el consumo. Si aqué l l a es supe
r io r á és te , y la industria nacional no absorve las 
cantidades que en E s p a ñ a se producen, por ley 
natural ha de buscar salida la s u p e r p r o d u c c i ó n 
en el comercio de expor t ac ión , y as í tiene que su
ceder en todos los pueblos de industrias poco 
desarrolladas, que al no poder exportar a r t í c u l o s 
manufacturados, han de nut r i r su comercio exte
r io r de primeras materias y a r t í cu lo s alimenti
cios, c o n s i g u i é n d o l e este modo, el medio de equi
l ibrar , o al menos acercarse al equilibrio de su 
balanza comercial. 

Estos problemas sólo pueden tener una solución 
adecuada á base de es t ad í s t i c a s verdaderas que 
determinen el cuantum de p roducc ión y del consu
mo. A formarlas ha de dir igirse la labor de la 
C á m a r a , prestando su apoyo á la de Gerona, que 
propone dirigirse á los fabricantes, al efecto de 
que determinen las cantidades de cortezas nece
sarias para el consumo y excitar el celo del Go
bierno para que é s t e lo haga á su vez al servicio 
a g r o n ó m i c o nacional, organismo que ha de en
cargarse de formar la es tad í s t i ca de p roducc ión . 

Apar te las consideraciones de c a r á c t e r gene
ra l antes expuestas, existe una de índole especial 
que afecta, particularmente, á esta provincia y es 
la de que para ella constituye la corteza de enci
na una fuente muy importante de riqueza; en la 
e x t r a c c i ó n de ella se ocupan centenares de bra
zos durante el invierno, en la época que m á s se 
agudiza la crisis del trabajo. Suponed, por un mo
mento, que el Gobierno acordase la prohib ic ión 
conforme á lo que se pretende y la consecuencia 
inmediata no podía ser otra sino el abaratamiento, 
la dep rec i ac ión del producto, que al dejar de ser 
remunerador del trabajo, a p a r t a r í a á gran n ú m e 
ro de obreros de esta ocupac ión , ob l igándoles al 
paro forzoso y á que se agravase, m á s de lo que 
es t á , el problema de la emig rac ión . 

Estas son las consideraciones que el que suscri
be tiene el honor de someter al Pleno de la C á m a 
ra para que si lo estima acertado acuerde la 
improcedencia de acceder á lo solicitado por la 
C á m a r a de Comercio de Gerona. —Salamanca, 14 
de Noviembre de 1916.— V. Z u r d o . » 

QUEJAS POR L O S T R A N S P O R T E S 
L a a c t u a c i ó n de la C á m a r a para solucionar la 

crisis de los transportes con t inúa sin descanso. 
A la c i rcular que para oir quejas se pasó á la 

industria y comercio, entre otros, han respondi
do, y en la forma queestractamos, los siguientes: 

L a Asociac ión de trigueros de esta provincia, 
en informe fecha 21 de Octubre, manifiesta que 
por la carencia de material ferroviar io, sufren 
perjuicios consistentes en dejes de cuentas y anu
laciones ae contratos importantes. 

Don Antonio Herrera Diego, almacenista de 
pieles, tiene en a l m a c é n m e r c a n c í a s que ya de
bieran estar en Barcelona, y se queja de la reser
va que ponen las Empresas, manifestando «que no 
responden de los plazos de t r a n s p o r t e » . 

* * • 
Don Bonifacio de Diego, almacenista de pieles 

de és t a , ha sufrido perjuicios por haber adquirido 
compromisos de venta y por no admit i r la Com
p a ñ í a la f ac tu r ac ión . 

L a Asoc iac ión de Fabricantes de Harinas ex
pone que la carencia de material obliga á tener 
varios días las m e r c a n c í a s en los muelles, con lo 
que se recargan los gastos con innecesarias car
gas y descargas y que por consecuencia de la re
serva sobre plazos han llegado á Barcelona algu
nos vagones á los 45 d ías de su f a c t u r a c i ó n . Ade
m á s , en las estaciones intermedias, resulta impo
sible la fac tu rac ión por falta de material . 

* * * 
Don Ignacio Ve iga , almacenista de carbones, 

dice que la falta de material y la reserva por Ios-
plazos de transporte, le origina graves perjuicios. 

* * * 
Los s e ñ o r e s R o d r í g u e z Hermanos, almacenis

tas de alcoholes, el Gremio de choriceros de Can
delario, don Ricardo Gonzá lez Mar t ín , almacenis
ta de tejidos y los s eño re s Hijos de Vicente Jua-< 
nes, almacenistas de jabón en Guijuelo, expresan 
a n á l o g a s opiniones. 

* •» * 
L a falta de material cada día es mayor. 
En otro lu^ar publicamos la instancia de la C á 

mara al Ministro de Fomento sobre la crisis de ¡os 
transportes. 

L o que convendr í a es que todos los elementos 
vitales de la provincia se sumaran á esta acc ión 
de la C á m a r a y telegrafiaran al Ministro reiteran
do las reclamaciones hechas en la exposic ión . 

• — • 

Las subsistencias por los transportes en Francia e Inglaterra 
L a prensa francesa viene estos días p r e o c u p á n 

dose mucho de organizar la a l imen tac ión al mo
do que al principio de la guerra lo hizo Alemania. 

Y como ambos problemas tienen gran re l ac ión 
con los mismos en E s p a ñ a , y aun exp l i ca rán mu
chas crisis nuestras, vamos á copiar algunas no
ticias para que nuestros lectores se orienten en 
este respecto: 

L o s eomeiitibles en F r a n c i a . 

El diario par i s ién L 'Oeuvre comenta el p r o p ó -
sito de suprimir uno ó dos días la venta de carne, 
y a ñ a d e : 

«Es evidente que se r á preciso reemplazar la 
carne por alguna otra cosa. 

No s e r á sin duda por pescado, pues su precio ha. 
doblado. 

Menos s e r á por huevos, que valen cada uno 
de 25 á 35 cén t imos . 
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L a poblac ión d e b e r á dedicarse á las legumbres 
secas. Ahora bien, no se ignora que las cantida
des de legumbres secas disponibles no bastan-
para el consumo de P a r í s . 

Las alubias no se encuentran; las lentejas sólo 
se conocen en estado de leyenda, y las pastas 
han aumentado en proporciones considerables. 

En cuanto á las legumbres frescas, ¡las cocine
ras saben lo que cuestan!» 

He aqu í explicada la subida que llevan ciertos 
a r t í c u l o s en nuestro pa í s . Entre otros (y este por 
for tuna, es de expor t ac ión ) las lentejas. 

JLo« transportes. 
*Le Gaidois dice que si en el curso del invier

no de 1915 se hubiese producido una crisis del 
c a r b ó n , hubiera sido admisible, y todo el mundo 
h a b r í a estado dispuesto á sufrir la sin enojo. Pero 
las dificultades que se presentaron en aquella épo
ca para el aprovisionamiento, debieron ser una 
advertencia. ¿Qué se ha hecho durante el año pa
sado? Se dice que nuestros puertos de mar e s t á n 
llenos de barcos de ca rbón , que no es posible des
ca rgar ; pero, aunque fuera posible, fa l t a r ían los 
medios de transporte para conducir los carga
mentos á P a r í s . De los 35.000 vagones que había 
mos encargado en A m é r i c a para reemplazar los 
que nos cogieron los alemanes, no se nos han en
tregado, s egún parece, más que 2.500. Esto es 
una gran decepc ión , evidentemente; pero los mi 
nistros, responsables desde que tuvieron conoci
miento de los hechos, debieron haber adoptado las 
medidas necesarias para remedia r lo .» 

Este estado de material ferroviario en la veci
na nación, t ambién exp l i ca rá mucho de lo mal que 
andamos en E s p a ñ a de vagones. 

El Gobierno inglés ha dictado una ley persi
guiendo la a c a p a r a c i ó n de carbones y castigando 
con fuertes multas á los acaparadores que para 
hacerse ganancias eleven los precios de aquel 
combustible . 

Esperamos que el Conde de Romanones h a r á 
p ron to lo mismo. 

X a s subsistencias en I n g l a t e r r a . 
«La c a r e s t í a de los v í v e r e s en Ingla terra se de

muestra por las e s t ad í s t i ca s publicadas por el mi 
nistro de Comercio b r i t án i co , s e g ú n las cuales el 
alza en los precios de los v íve re s , con re lac ión al 
t iempo de paz, es la siguiente: 

En el a z ú c a r , el 171 por 100; en el pescado, 
-el 57; en la cerveza, el 139; en las patatas, el 123; 
•en el pan, el 69, y en el queso, el56.> 

Igua l camino llevamos en E s p a ñ a . 
Con la diferencia de que en Alemania y en In

gla terra estas crisis se han solucionado con una 
d i c t a d u r a de víveres , en manos de persona com
petente del Gobierno, 

Y a q u í nuestro Gobierno lo que acaso haga con 
"Su i n t e rvenc ión , es armar una m a r a ñ a de baldu
que b u r o c r á t i c o y verborrea p o l í t i c a que revuel
va la despensa nacional para que no sepamos lo 
que tenemos y para que ello nos lo coman los pa
r á s i t o s del trabajo nacional y los del extranjero. 

jOja la nos equivoquemos! 

Despacho de Secretaría 
Více$ecretaría. - Sección ferroviaria. 

T a l o n e n r e s g u a r d o s p r e s e n t a d o s á l a r e v i s i ó n . 
Don J. M . , de Salamanca, 53; S e ñ o r e s V . y S., 

67; Don J. B . , 33; Don F . R., 27; Don B . A . , 4; Don 
J. J . V . , 98; Don A . P . -C , 1; Don A . O., 16; Seño 
res C. H . , 35; Don E. y P. G., 24; E l S., 5; Don 
A . M . , 25; Don S. S., 3; Don A . S., 12; S e ñ o r a 
V i u d a de C , 17; Don E. R., 24; Don A . L . , 2; Se
ñores Hijos deM. L . , 21; Don M . Lv, 19; D o n E . M . , 
4; Don J. de A . , 3; Don G. L . , 1; Don I . F . , 4; Don 
I . T . , 1; Don A . T . , 2; Don F . S. A . , 3; S e ñ o r e s 
Hijos de B . de las H . , 17; Don M . V . , 2; Don 
M . R. G., 1; Don H . G., 1; Don P. R., 3; To
tal 528. 

Don E . S., de Salamanca: revisados los 60 reci
bos de portes remitidos; e s t á n bien cobrados. 

S e ñ o r e s Hijos de M . L . , de Salamanca: rectifica
do el recibo de portes, tiene un exceso de pese
tas 22,85, cantidad que he reclamado á la Com
p a ñ í a . 

Don A . R., de Guijuelo: examinados los 9 reci
bos de portes que se ha remitido; 1 e s t á conforme 
y 8 con un exceso de pesetas 43,49, que es t án re
clamadas á la C o m p a ñ í a . 

Don M , S., de Ledesma: los 3 recibos de portes 
que ha remit ido, tienen un exceso de pesetas 2,16, 
cantidad que tengo reclamada á la C o m p a ñ í a . 

S e ñ o r e s Hijo y Sobrino de la Viuda de D . , de 
Salamanca: revisados los 466 recibos de portes 
del 1913, C o m p a ñ í a M . S., resultan bien cobrados. 

Don S. J., de Candelario: examinado el recibo 
de portes remitido; e s t á conforme. 

Don J. M . , de Salamanca: De los 66 recibos de 
portes remitidos, 54 es t án conformes y 12 tienen 
un exceso de pesetas 12,87, que es tán reclamadas 
á la Compañ ía . 

I V O T I C I A » — 
P r ó x i m a á ser publicada por el Centro de I n -

formac ióñ Comercial del Ministerio de Estado la 
cuarta edición del C a t á l o g o de exportadores, no
tablemente mejorada y ampliada, se advierce á 
los s eño re s comerciantes, industriales y produc
tores que se dediquen, en mayor ó menor escala, 
al comercio de expor t ac ión , que pueden obtener 
en dicho C a t á l o g o una pr imera inserc ión , comple
tamente g r a t u i t a , d i r ig i éndose directamente a l 
indicado Centro, ó bien á esta C á m a r a . 

Los exportadores que lo deseen pueden figurar 
en dos ó m á s ep ígra fes , ó bien con mayor exten
sión en la secc ión de anuncios, mediante abono 
de las cuotas que figuran en las tarifas que se da
r á n á conocer. 

L a Federat ion Frangaise d u Commerce Inter
na t iona l ( R u é de la Chausse d ' A n i i n , 5 1 , P a r í s ) , 
editora de la revista comercial Mercure, ofrece á 
todos los e spaño les que no figuran en las listas 
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negras, una inserc ión gratuita (ofertas, pedidos 
de m e r c a n c í a s ó representantes) en dicha publi
cac ión . 

L A S S U B S I S T E N C I A S 
Don Basilio P a r a í s o , Presidente del Comi té Eje

cut ivo de la Junta Central de Subsistencias d i r i 
g ió este telegrama al señor Presidente de la Cá
mara: 

« Presidente C á m a r a de Comercio-Salamanca . 
A l comenzar labor que compete á Junta Central 

y Comi té Ejecutivo para cumplimento L e y Sub
sistencias, hón rome ofreciendo modesto concurso 
que personalmente pueda prestar á esa C á m a r a 
y r o g á n d o l e la ayuda necesaria para que en las 
decisiones r á p i d a s que circunstancias demandan 
sean salvaguardados todos los intereses legít i
m o s . — P a r a í s o . * 

* * * 
El s e ñ o r Presidente de la C á m a r a con te s tó al 

anterior telegrama con este otro: 
« B a s i l i o P a r a í s o , Presidente C o m i t é Subsis

tencias .—Mad r i d . 
Recibido su telegrama, Gracias por sus ofreci

mientos. Esta C á m a r a queda á sus ó r d e n e s en tai* 
pa t r i ó t i c a labor y desea que reconociendo Go
bierno sus excepcionales dotes organizadoras, i n 
v í s t a l e con dictadura subs is tencias .—Pres idente» , 
Télles.» 

LOS ALMACENES G E N E R A L E S ^ 
Los Almacenes Generales e s t án recibiendo ea 

estos días importantes depós i to s en cereales, ha
rinas y otros a r t í c u l o s que hacen esperar lleguen 
muy pronto á llenarse sus espaciosos locales. 

Es decir que, hasta ahora, es un éxi to esa ins t i 
tuc ión de c réd i to mercanti l , iniciat iva de la C á 
mara, por loque é s t a se fel ici ta . 

T a m b i é n los Almacenes Generales, con su me
canismo de c réd i to , han facilitado mucho la cons
t i tuc ión del depós i to municipal de t r igo , para te
ner este invierno pan barato. 

Y su Consejo de x - ldminis t rac ión , reduciendo a l 
Concejo los derechos de depós i to , ha hecho tam
bién mucho en este respecto loable. 

Y a ha comenzado á medirse el t r igo del d e p ó 
sito municipal . 

F R A N C I S C O M E R A S 
G r a n a l m a c é n de cur t idos al por m a y o r y deta l l , 
en toda clase de pieles de f a b r i c a c i ó n peninsular 

y extranjera . : 
Cortes aparados, correas de t r a n s m i s i ó n y toda 
:-: clase de a r t í c u l o s auxi l iares para z a p a t e r í a . :-: 

I S L A D E L A R U A , N U M . 1 - S A L A M A N C A 

TEJIDOS Y CONFECCIONES 

CACHO H E ^ p ñ ^ o s 
M A Y O R - S A I i A M A H C A 

Es la casa que m á s surtido presenta en abrigos, 
para s e ñ o r a y niña; pellizas y gabanes para caba
l lero. Inmenso surtido en g é n e r o s de punto. 

I B - A _ I N " O O n V L I E I E ^ O ^ I S r T I E I L j 
S A N T A N D E R , L E O N , S A L A M A N C A , T O R R E L A V E G A , R E I N O S A , L L A N E S Y S A N T O Ñ A 

Capital : PESETAS 6.000.000 
uentas corrientes con interés . Descuentos y cuentas de crédito. Caja de ahorros 3 por loo anual. Cobro de

letras. Depósito de valores y alhajas. Cajas de seguridad para particulares. 
S A - L ^ n v E ^ i s r o A . - i d o o t o i r d r i i b s o o ^ 4 1 

ANTONIO HERRERA DIEGO 
m z m - m ? u m u u PIELES 
FABRICA DE CURTIDOS 

Paseo íel Bector EspraM, 16 al 26 SALAMANCA 

1 1 1 0 D E L L T 
ñLMm DE FIELES-COMERCIO DE FERRETERIA 

S A L A M A N C A 

S O C I E D A D A N O N I M A 

MAQUINARIA AGRICOLA - FABRICAS EN VITORIA Y ARA YA 
Esta casa vende toda clase de maquinaria concerniente á la agricultura. Hay piezas de recambio para toda 

la maquinaria de la casa. Mecánicos gratis para dar instrucciones. Precios económicos y facilidades en el pago, 
Sucursal en Salamanca: FRASEO O E L.¿V ESTACIOIV, T 



BERNARDO O L I V E R A 
F á b r i c a s de harinas en Zori ta i Fuen

te de San Esteban y Salamanca. 

O F I C I N A S : OBISPO J A R R I N t l i U M . 12 

HIJOS DE S U B A S CHARRO 
FABRICA DE CURTIDOS 

VISTA HERMOSA - SALAMANCA 
T E L E F O N O , NUMERO 23 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: S A S C H A R R O 

GRAN JOYERIA SALMANTINA 

H I J O D E F E R N A N D O G A R C I A 

POETA IGLESIAS, N U M . 10 

L a casa m á s a n t i g u a é i m p o r t a n t e en su r a m o . — P a r a 
el t u r i s m o , g r a n s u r t i d o en j o y a s y obje tos a r t í s t i c o s 
de filigrana, 

_ _ FUNDADA EN 1810 — 

H I J O S D E L . M A R C O S 

Almacenes de cereales. - F á b r i c a de 

har inas en P e ñ a r a n d a . - E x p o r t a c i ó n 

= = = = , a l ex t ran je ro . — 

SALAMANCA - AVENIDA DE CANALS 

DROGUERIA V I L L A L O B O S 
íri Í-Í m ÍTÍ 

OCTOR RIESGO, 32 

BONIFACIO DIEGO GARCIA 
F A B R I C A DE C U R T I O O S 

Y A L M A C E N D E P I E L E S 

S A L A M A N C A 

T tíjr I D O « 
M A R I A N O RODRIGUEZ C A L V A N 

Almacenes al por mayor: Doctor Riesco, 3 8 . 
Establecimientos al detall: Cor r i l l o , 16, y P la 

za del Mercado, 6 0 y 6 2 . 

CASA FUNDADA EN 1870 - S A L A M A N C A 

H I P O L I T O MONTERO 

Sus dos e s t a b i e c i m i e n t o s , C A S A CÉN-* 

TRAL, Lonja, 13 y 15, y BON MARCHÉ, 
plaza Mayor, 10, son de los m á s importantes v 
surtidos de la reg ión en TEJIDOS, CONFEC
CIONES y ROPA B L A N C A . ' 

rv V T W % T f I T V Compañía general de seguros contra los 
£ j U X m A V f U i : accidentes y la responsabilidad civil. : 

Fundada en 1878 en Zur ich (tiuiza). 
Capital social suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . Feos. 10.000.000 
Capital desembolsado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6.500.000 

R e s e r v a s estatuaria v esrecial . •> 9.000.000 
Reservas para riesgos en curso, siniestros en suspenso, rentas, etc. » 78.833.639 

ÍSeguros individuales contra los accidentes de cualquier naturaleza. !Se-
íguros de viajes. Seg-uros colectivos para obreros. Seguros contra la res
ponsabilidad c i v i l , ses-ún los a r t í cu los 1902 á 1910 del (Jodigo c iv i l (intere-

1 santas para dueños de autos y de coclies). 
Pídanse más datos sobre estos sefruros al re- AVtnBf ? B fABflíWAf 
presentante en la provincia de Salamanca, i/i AáltfftAM íi'WAAM&flAk 

P L A Z A D E L A L I B E R T A D 

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
C O M P A f i l A DE SEGUROS REUNIDOS 

capital social: 12 000.000 de p e s e t a s e f e c t i v a s . 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

Agencias en todas las capitales de España, Francia y Portugal. 
: C I N C U E N T A Y DOS AÑOS D E E X I S T E N C I A : 

SEGUROS SOBRE LA VI-DA SEGUROS CONTRA. INCENDIOS 

Subilirector en Salamanca; Jj ¿jĵ fgj p Plaza de !a L M a d . 

J O S E C H A R R O 

GR/iN U U m DH CURTIDOS EN 

VlSTAHERNIOSA SALAMANCA 

MONEO; A L L E N Y C0MP. 
A I . A M A 7S. C ; A 

F A B R I C A D E H A R I N A S , M O L I E N D A A U T O M A T I C A P O R C I L I N D R O S 



JUSTO BAJO A V I L A 
Almacenes de drogas, productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i 

cos, p e r f u m e r í a naciohal y extranjera , a p á r a l o ^ de ortope
dia, c i r u g í a y fo togra f í a , a r t í c u l o s para barberos y pelu
queros, envases y ú t i l e s para laborator ios y farmacias, pin
turas preparadas y en po lvo , c e p i l l e r í a , y en general infini
dad de a r t í c u l o s para el tocador, aseo y l impieza. 

Deposi tar io exclusivo del carburo de calcio, marca ¡FARO! 
L a casa m á s impor tan te de la r e g i ó n y ú n i c a en la misma 
que exporta á toda E s p a ñ a . Ai por mayor precios ventajosos. 

S A N J U S T O , H U M E R O - 2 - S A L A M A N C A 

S A N T A : E L E N A 
F A B R I C A D E H A R I N A S 

* * * * 

C A P D E V I L A H E R M A N O S 
S A L A M A N C A 

A L E J A N D R O J E R R E R A 
mm DE PIELES DE TODAS CUSES 

F A B R I C A D E S U E L A 

PflBtO, NUM5.10 * L 14 - $*UtM*Ne* 

HIJO DE JUAN MAESO 
F A B R I C A D E J A B O N 

P E S C A D O S F R E S C O S Y E S C A B E C H E S 

A L M A C E N D E A C E I T E S 

Avenida de Ganáis, 17 y 19.-SALAMANCA 

Matías Blanco Cobaleda 

- P L A Z A DE LOS B A Ñ O O S -

— SALAMANCA — 

PEEEZ . PARADINAS 
G R A N D E S A L M A C E N E S 

P L A Z A D E L I H E R C A D O , 3 8 - S A L A M A N C H 

Fabricantes de tejidos en Barcelona y Almacenistas en Madrid, 
Córdoba, Barcelona y Salamanca 

L a m á s impor tan te casa en tejidos y p a q u e t e r í a . L a que 
m á s sur t ido presenta y m á s barato vende. 

ALMACENES G E N E R A L E S DE DEPOSITO 
SOCIEDAD ANONIMA C A P I T A L : 2 5 0 . 0 0 0 P E S E T A S 

Tar i f a s e c o n ó m i c a s de almacenajes, de seguro, carga, descarga y acarreo. 
C o n s ú l t e n l a s los comerciantes, industr iales , aor icu l lo res y ganaderos. : : , , 
Se expiden resguardos de d e p ó s i t o , sobre los que pueden obtenerse préstamos en los Bancos á interés corriente. 
A d m i n i s t r a c i ó n : En los Almacenes, frente á la E s t a c i ó n del f e r roca r r i l . - -Of i c ina de contabi l idad: Zamora , 24. 

• — T E L E F O r V O ^ 9 0 " Y 1 4 - T -

VAQUERIA HOLANDESA 

F R A N C I S C O T E L L E Z R U S 
C O M P R A ¥ V E N T A DE V A C A S DE L E C H E 

P a s e o de C a n a l e j a s , 1 0 « — S a l a m a n c a . 

ñimm U PAQUETERIA Y QUINCALLA 

A L B E R T O M A R T I N 
P L A Z A D E L M E R C A D O , 3 - SALAMANCA 

La casa más importante en p a q u e t e r í a y quin. 
calla y la que vende á precios más bajos. 

Anselmo Miguel Contreras 
EXPORTADOR DE GARBANZOS FINOS 

DE C A S T Í L U — — -

P e ñ a r a n d a de KFaeamonte* 

FRANCISCO P E I X 
*• * * * 

Almacén de maderas, carbones minerales, antracitas, brezo 
y cisco :-: ateríales de todas clases para la construcción 
de obras. :-: Servicio á domicilio dentro y fuera de la población. 

• * ^ * 

Paerta i e Zamora (Carretera ie LedesmaX 10 y 12. - SALAMANCA 
Imp. y Llb. de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


